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RECURSO DE REVISIÓN R.R.A.I. /1064/2023/SICOM  

RECURRENTE: ************ ******** ***********. 

SUJETO OBLIGADO: TRUBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA (AHORA) TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL 

ESTADO DE OAXACA. 

 PONENTE: JOSUÉ SOLANA SALMORÁN 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VISTO el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro 

R.R.A.I./1064/2023/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública 

interpuesto por **************, en lo sucesivo la parte Recurrente, por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por parte del 

TRUBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA (AHORA) TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN DEL ESTADO 

DE OAXACA, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la 

presente Resolución tomando en consideración los siguientes:  

 

 

R e s u l t a n d o s 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN.  

Con fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente 

realizó al sujeto obligado solicitud de acceso a la información púbica, a través 

del sistema electrónico Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que quedó registrada 

con el número de folio  201929723000061 y, en la que se advierte que 

requirió lo siguiente:   

“Solicito ante este tribunal la siguiente información: 

¿Cuántos expedientes existentes tienen en proceso de resolución cada 
una de las salas unitarias, mixtas y especializadas pertenecientes a este 
tribunal? ¿Con que números de expedientes cuenta cada una de las 
salas? ¿Cuenta con expedientes del año 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 

Nombre del 

Recurrente, 

artículo 116 de la 

LGTAIP. 

 

Nombre del 

Recurrente, 

artículo 116 de la 

LGTAIP. 
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y 2023? ¿Cuáles son? ¿Cuál es el acto administrativo que se resuelve o 
pretende resolver en cada uno de estos expedientes? ¿Contra que 
autoridades se promovieron los actos administrativos en cada uno de 
estos expedientes?  

Sobre las salas unitarias mixtas: 

¿Cuantos expedientes se encuentran en proceso de resolución en cada 
una de estas salas? ¿En que estado procesal se encuentra cada uno de 
los expedientes turnados para la resolución de cada sala? ¿Cuál es el 
acto administrativo que se resuelve o pretende resolver en cada uno de 
estos expedientes? ¿Contra que autoridades se promovieron los actos 
administrativos en cada uno de estos expedientes? ¿Cuales son los 
rubros de los expedientes que resuelve cada una de estas salas?.” (Sic) 

 

Segundo. Respuesta a la solicitud de información. 

Con fecha treinta de noviembre del año dos mil veintitrés, el sujeto obligado 

dio respuesta a la solicitud de información a través del sistema electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante oficio número 

TJAyCCO/UT/53/2023, suscrito por la Lic. Alba Brevaña Reyes Canseco, 

Responsable de la Unidad de Transparencia, en los siguientes términos:  

 
“… 
ESTIMADO (A) SOLICITANTE  
P R E S E N T E.  
 
En atención a su solicitud de información presentada mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, registrada con el número de folio 201929723000061, con fundamento en el 
artículo 6° apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 3° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 45 fracción V de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 126 y 132 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, me 
permito dar contestación en tiempo y forma respecto de lo solicitado. 
 
Información solicitada: 
(transcribe solicitud) 
 
Respuesta:  
Hago de su conocimiento que, anexo al presente encontrará usted la respuesta otorgada a su 
solicitud de información con número de folio 201929723000061. Así mismo, hago de su 
conocimiento que puede hacer valer lo que a su derecho convenga, con base en lo establecido 
en los artículos 142 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 137, 
138 y 139 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 
Estado de Oaxaca.  
Sin otro particular, le envío un cordial saludo.” (SIC) 

 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

Con fecha siete de diciembre de dos mil veintitrés, la parte recurrente 

interpuso recurso de revisión a través del sistema electrónico Plataforma 



 

 
R.R.A.I./1064/2023/SICOM                                                                                             Página 3 de 39 

Nacional de Transparencia, en el que la parte Recurrente manifestó en el 

rubro de motivo de inconformidad, lo siguiente: 

“No se dio contestación a la información solicitada.” (Sic) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO. 

En términos de los artículos 137 fracción VII, 139 fracción I, 140, 142, 143, 147 

fracciones II, III, IV, V y VI, 148, 150, 151 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante 

proveído de fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, el Lic. Josué Solana 

Salmorán, Comisionado Presidente de este Órgano Garante a quien por 

turno le correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el 

Recurso de Revisión radicado bajo el rubro R.R.A.I./1064/2023/SICOM, 

ordenando integrar el expediente respectivo, mismo que puso a disposición 

de las partes para que en el plazo de siete días hábiles contados a partir del 

día hábil siguiente a aquel en el que se les notificara dicho acuerdo, 

formularan alegatos y ofrecieran pruebas.  

 

QUINTO. REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTAD DE OAXACA. 

Mediante Decreto 1486 emitido por la LXV Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, 

Tercera Sección1, el día veintidós de julio de dos mil veintitrés, se reforma la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en la que se 

establece que el Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la 

Corrupción, sustituirá las funciones del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Oaxaca 

 

SEXTO. ALEGATOS DEL SUJETO OBLIGADO. 

Por acuerdo de fecha dieciocho de enero del año dos mil veinticuatro, el 

Comisionado Instructor tuvo al Sujeto Obligado formulando alegatos 

mediante oficio número TJAyCCO/UT/006/2023, suscrito por la Lic. Alba 

Brevaña Reyes Canseco, Responsable de la Unidad de Transparencia, al que 
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adjunta los oficios número TJAyCCO/1aSUMP/539/2023, 

TJAyCCO/2aS.U.T/36/2023, TJAyCCO/SEMRACC/1144/2023 y 

TJAyCCO/1aSUECAMA/1580/2023, los siguientes términos: 

 

Oficio número TJAyCCO/UT/006/2023 que en la parte sustancial 
establece: 
 

“… 

ALEGATOS  

Del análisis de los motivos de inconformidad planteados por el 
recurrente. se advierte que señaló como 

agravio lo siguiente:  

" - No se dio contestación a la información solicitada. " - (Sic)  

Se hace de su conocimiento que los elementos de derecho que 
sustentan la respuesta otorgada, en ningún momento violentan el 
derecho humano consagrado en el articulo 6º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo que la aseveración 
"no se dio contestación a la información solicitada", resulta falsa y es 
verificable con el trámite otorgado a la solicitud de acceso a la 
información de mérito, el cual se encuentra apegado en todo 
momento a la normatividad aplicable, así como con las atribuciones 
con que cuenta esta Unidad de Transparencia.  

No obstante: hago de su conocimiento que, por un error humano de 
forma involuntaria, no anexé los oficios referidos en el oficio de 
contestación brindada al solicitante ahora recurrente, mismos que 
contienen la respuesta a su solicitud de información, por lo que; en 
aras de salvaguardar su derecho de acceso a la Información Pública, 
me permito ampliar la respuesta brindada inicialmente, anexando 
al presente los siguientes oficios, mediante el que se da atención a la 
multicitada solicitud de información: 

1. TJAyCCO/1aSUMP/539/2023 … 
2. TJAyCCO/2aS.U.T/36/2023 …  
3. TJAyCCO/SEMRACC/1144/2023 … 
4. TJAyCCO/1aSUECAMA/1580/2023 … 

 

Derivado de lo anterior, es posible concluir lo siguiente:  

• La respuesta está siendo otorgada por este Sujeto Obligado con 
estricto apego al proceso de atención de solicitudes de información 
pública, señalado en la normatividad aplicable a la materia.  

• Derivado a que el solicitante ahora recurrente en un primer 
momento solicita se le haga entrega de la información mediante 
"Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT", este Sujeto Obligado contesta con estricto 
apego al proceso de atención a solicitudes de información pública  

• El solicitante ahora recurrente hace mención en sus agravios que, 
este sujeto obligado está negando la información, sin embargo, en 
ningún momento existe negativa por parte de este Sujeto Obligado 
a proporcionar la información, únicamente como ya le hice mención, 
el solicitante no pudo visualizar los anexos, toda vez que, debido a un 
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error humano involuntario, no se cargaron los anexos, mismo que 
está siendo solventado en el presente ocurso. 

Por lo anteriormente expuesto, de forma respetuosa y con 
fundamento en el artículo 156 fracción III de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. artículo 152 fracción 
I y II, artículo 155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, se 
solicita resuelva confirmar la respuesta del sujeto obligado del 
presente medio de impugnación, toda vez que la respuesta otorgada 
a la solicitud de acceso a la información 201929723000061, se 
encuentra apegada a derecho y una vez confirmada la respuesta se 
sirva Sobreseer el presente Recurso de Revisión. 

…”   

 

Oficio número TJAyCCO/1aSUMP/539/2023 que en la parte sustancial 
establece: 
 

“… me permito informarle lo siguiente:  

Pregunta 1  

Respuesta: Son 29 Juicios de Nulidad radicados en esta Primera Sala 
Unitaria Mixta que se encuentran en estado de resolución.  

Pregunta 2  

Respuesta: En los 29 Juicios de Nulidad turnados para el dictado de 
sentencia, se ha cerrado la instrucción y se encuentran en etapa de 
resolución.  

Pregunta 3  

Respuesta: Los actos administrativos que se resuelven son:   

• Actas de Infracción relativas a faltas administrativas de tránsito .  

• Dictamen de pensión por jubilación (devolución y debido pago). 

• Despido injustificado. 

• Negativa ficta. 

• Mandamientos de ejecución. 

• Clausuras. 

•Inscripciones de las cédulas y registros de las cuentas catastrales. 

• Resoluciones de los recursos de revocación en sede administrativas 
(IFREO) 

Pregunta 4  

 

Respuesta: Las Autoridades contra las que se promovieron los actos 
administrativos en cada Juicio son: 

• Secretaría de Vialidad del Estado de Oaxaca. 

• Instituto Catastral del Estado de Oaxaca. 

• Fiscalía General del Estado de Oaxaca. 
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• Director General y consejo Directivo de la Oficina de Pensiones. 

• Secretaría de Finanzas del Estado. 

• Secretaria de Honestidad, Transparencia y Función Pública. 

• Policía Vial Estatal. 

• H. Ayuntamiento de Santa Cruz Amilpas. 

• H. Ayuntamiento de Santa Lucia del Camino. 

• Policía Vial Municipal de Santa Cruz Xoxocotlán. 

• Policía Vial Municipal de Oaxaca de Juárez. 

Pregunta 5  

Respuesta: La legalidad del acto impugnado y las pretensiones del actor. 

…” 

Oficio número TJAyCCO/2aS.U.T/36/2023 que en la parte sustancial 
establece: 
 

“… remito la información solicitada: 

 

1. ¿Cuántos expedientes se encuentran en proceso de resolución en 
cada una  

de estas salas?. 

19 asuntos turnados para resolución.  

2. ¿En qué estado procesal se encuentra cada uno de los expedientes 
turnados para la resolución de cada sala?.  

Se precisa que han sido turnados para proyecto de sentencia. 

3. ¿Cuál es el acto administrativo que se resuelve o pretende resolver 
en cada uno de estos expedientes?.   

 

 

 

 

 

4 ¿Contra qué autoridades se promovieron los actos administrativos 
en cada  uno de estos expedientes?.  
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5. ¿Cuáles son los rubros de los expedientes que resuelve cada una 
de estas Salas 

- No existen rubros en los expedientes. 
 
…” 

 

Oficio número TJAyCCO/SEMRACC/1144/2023 que en la parte sustancial 
establece: 
 

“… al respecto se proporciona la siguiente información solicitado:  

1.- ¿Cuántos expedientes existentes tienen en proceso de resolución 
cado uno de los salas unitarias, mixtas y especializadas 
pertenecientes a este tribunal?  

49 expedientes 

2.- ¿Con que números de expedientes cuenta coda una de las solos? 

En esta Segunda Sala Unitaria se cuenta con 387 expedientes.  

3.- ¿Cuenta con expedientes del año 2017, 2018, 2019, 2020, 2021y 
2023?  

Al respecto, se informa que mediante el Decreto número 805, 
publicado en el Extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
siete de noviembre de dos mil diecinueve, se expidió la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca y en el 
artículo 37, se creó la Sala Especializada en Materia de 
Responsabilidades Administrativa y Combate a la Corrupción del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, misma 
que fue instalada el día once de agosto de dos mil veinte; por lo tanto 
no se cuenta con antecedentes antes de la fecha de creación de esta 
Sala. bajo ese mismo sentido solo se cuenta con expedientes del año 
2020,2021,2022 y 2023.  
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4.· ¿Cuáles son?  

5.· ¿Cuál es el acto administrativo que se resuelve o pretende resolver 
en cada uno de estos expedientes?  

6.· ¿Contra que autoridades se promovieron los actos administrativos 
en cada uno de estos expedientes?  

En cuanto a los puntos 4, 5 y 6 se anexa una tabla donde se ilustra la 
información de cada uno de los puntos:   
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Oficio número TJAyCCO/1aSUECAMA/1580/2023 que en la parte 
sustancial establece: 
 

“… se responde lo siguiente:  

 

1. En atención a la pregunta número 1 en esta Sala Unitaria 
Especializada se encuentran 47 expedientes en proceso de 
resolución.  

2. Referente a la pregunta número 2, esta Primera Sala 
Especializada cuenta hasta el momento con un total de 652 
expedientes.  

3. La respuesta a la pregunta 3, es que Sí contamos con expedientes 
de los años mencionados.  

4. En relación a la pregunta número 4, los expedientes son los 
siguientes:  

AÑO 2017.- 55, 101, 105,130, 147,148 y 151.  

AÑO 2018.- 25,32, 54, 74, 94, 117 y 119.  

AÑO 2019.-11, 15,28,39, 58, 68, 76, 82, 84,87, 88, 91, 110, 120, 130, 134, 135 y 
149.  

AÑO 2020.- 03,16.19,22,29,33,35,37,41,42,47,49, 5O, 51,54, 55,56, 58,59, 
64,66, 67, 72, 86, 95, 100, 104, 106, 111, 114, 115, 116, 120, 125, 126, 148, 150, 153, 
154, 156, 158,160,162,164,172,173,175,176,177,181 y 182.  

AÑO 2021.- 4,6,10,11,14,15,16,17,18, del 20 al 26,32, del 41 al 61,62,70,73, 
77,83,86,87,91,96,99 y 102.  

AÑO 2022.1,7,10,14,16,18,19,20,25,26,27,28,29,30,31,35,36,37,38,39,40,41,43,  

44,45,46,47,48,51,52,54,56,del57al77,80,81,82,83,85,86,88,90,91,92,94,95,
97,99,10 

1,104, del 105 al 119.  

AÑO 2023.- 1, del 2 al 62,65,67, del 68 al 98,101, del 102 al 118,119,121, del 
122 al 130,131, del 132 al 140,141, del 142 al 160,161, del 162 al 170,171, del 172 
al 180, 181,del 182 al 188,189, del 190 al 200,201, del 202 al 220,221, del 222 
al 230,233, 234 al 240,241, del 242 al 250,251,253, del 254 al 260,261, del 
262 al 270,271, del 272 al 280,281, del 282 al 290,291, del 292 al 
300,301,303,305, del 306 al 320,321,323,325, del 326 al 330,331, del 332 al 
340,341,343,345, del 346 al 350, 351, del 352 al 
358,359,361,362,371,373,374,375,376,377,378,379,380,381, del 382 al 
390,391, del 392 al 400,401, del 402 al 410,411, del 412 al 420,421, del 422 
al 430,431, del 432 al 440,441, del 442 al 450,451 del 452 al 460,461, del 
462 al 470,471 del 472 al 480,481,del 482 al 485 y 487.  

5. En respuesta a la pregunta 5 los actos impugnados que pretenden 
resolverse en los asuntos anteriores corresponden a los siguientes 
asuntos:  
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6. Con referencia a la pregunta 6 las autoridades que fueron 

señaladas como demandadas en los asuntos en listados son estos: 

 

 

 

 

 

 

SÉPTIMO. ACUERDO DE VISTA 

Mediante acuerdo de fecha dieciocho de enero del dos mil veinticuatro, el 

comisionado instructor, ordeno dar vista a la parte recurrente con los 

alegatos y pruebas vertidas por el Sujeto Obligado, para que en un plazo de 

tres días hábiles se pronunciara al respecto. 

 

OCTAVO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

Mediante acuerdo de fecha veinticinco de enero del año dos mil 

veinticuatro, el Comisionado Instructor tuvo por precluido el derecho de la 

parte Recurrente para manifestar lo que a su derecho conviniera respecto 

de los alegatos del Sujeto Obligado, sin que la parte Recurrente realizara 

manifestación alguna; por lo que con fundamento en los artículos 97 

fracción VIII y 147 fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber 

existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en 

el expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose 

elaborar el proyecto de Resolución correspondiente. 
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NOVENA. EXTINCIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

 

Mediante acuerdo OGAIPO/CG/001/2024, EL Consejo General de este 

Órgano Garante, aprobó la actualización del padrón de SUJETOS Obligado 

del Estado de Oaxaca, y en el cual, derivado del decreto 1486 emitido por la 

LXV legislatura Constitucional del Estado de Oaxaca se extinguió el Tribunal 

de Justicia Administrativa, tomando sus atribuciones, funciones y 

obligaciones el Tribunal de Justicia Administrativa y Combate a la 

Corrupción del Estado de Oaxaca. 

Por lo anterior, es oportuno precisar que la solicitud de información se 

presento el quince de noviembre del 2023, fecha en la que 

constitucionalmente se extinguió el Tribunal de Justicia Administrativa, 

dando respuesta y tramite al recurso de revisión el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Oaxaca. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es 

competente para conocer y resolver el recurso de revisión que nos ocupa, 

garantizar, promover y difundir el derecho de acceso a la información 

pública, resolver sobre la negativa o defecto en las respuestas a las 

solicitudes de acceso a la información pública, así como suplir las 

deficiencias en los recursos interpuestos por los particulares, lo anterior en 

términos de lo dispuesto en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 

Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca; Transitorio Tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 

8 fracciones IV, V y VI, del Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento 

del Recurso de Revisión, ambos del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca; mediante Decreto 2473, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de junio del 
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año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre del 

año dos mil veintiuno, emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó 

solicitud de información al sujeto obligado el día quince de noviembre de 

dos mil veintitrés, tendiéndose por interpuesto el presente medio de 

impugnación el día siete de diciembre del mismo año, por inconformidad 

con la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte 

del sujeto obligado, por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte 

legitimada para ello, conforme a lo establecido por el artículo 139 fracción I, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca.  

 

Tercero. Causales de Improcedencia. 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento del recurso de revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Jurisprudencia número 940, publicada en la 

página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1988, que a la letra señala:      

“IMPROCEDENCIA: Sea que las partes la aleguen o no, debe 
examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser 
una cuestión de orden público en el juicio de garantías”.  

 
Así mismo, conforme a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la 

página 1947, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS 
CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN 
CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA 
PARTE RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, 
fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 
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sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de 
oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en cualquier 
instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden público y 
de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la 
parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, 
pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden 
público y la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se 
reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, establece 
categóricamente que las causales de improcedencia deben ser 
analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los 
tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último 
numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de 
improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte 
recurrente, ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera 
una, en lo específico, la promovente del recurso de revisión para que 
procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe llevarse a 
cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con 
independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, 
otorgue respecto del derecho de que se supla la queja deficiente, lo que 
es un tema distinto relativo al fondo del asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio 
Salcedo Garduño”. 

 
Una vez analizado el Recurso de Revisión, se tiene que en el presente caso 

se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en los artículos 156 

fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en relación a que procede el 

sobreseimiento para el caso de que el Sujeto Obligado responsable del acto 

lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin 

materia:  

 

“Artículo 156.  El recurso será sobreseído en todo o en parte, cuando una 

vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

… 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia, o”  
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“Artículo 155. El recurso será sobreseído en los casos siguientes:  

… 

V. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia.”  

 

Primeramente, es necesario señalar que el artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

 
 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o 
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado.  
 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, 
así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 
cualquier medio de expresión. 
…”  

 

La información pública, se puede decir que es todo conjunto de datos, 

documentos, archivos, etc., derivado del ejercicio de una función pública o 

por financiamiento público, en poder y bajo control de los entes públicos o 

privados, y que se encuentra disponible a los particulares para su consulta. 

La información privada es inviolable y es materia de otro derecho del 

individuo que es el de la privacidad, compete sólo al que la produce o la 

posee. No se puede acceder a la información privada de alguien si no 

mediare una orden judicial que así lo ordene, en cambio, la información 

pública está al acceso de todos.  

En el caso particular, derivado de las constancias que obran en el 

expediente, se tiene que el particular requirió al sujeto obligado, 

información relativa a los expedientes que conoce y resuelve el Sujeto 

Obligado, específicamente: 

• ¿Cuántos expedientes existentes tienen en proceso de resolución 

cada una de las salas unitarias, mixtas y especializadas 

pertenecientes a este tribunal?  

• ¿Con que números de expedientes cuenta cada una de las salas?  
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• ¿Cuenta con expedientes del año 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 

2023? ¿Cuáles son?  

• ¿Cuál es el acto administrativo que se resuelve o pretende resolver 

en cada uno de estos expedientes? ¿Contra que autoridades se 

promovieron los actos administrativos en cada uno de estos 

expedientes?  

• Sobre las salas unitarias mixtas: 

• ¿Cuantos expedientes se encuentran en proceso de resolución en 

cada una de estas salas?  

• ¿En que estado procesal se encuentra cada uno de los expedientes 

turnados para la resolución de cada sala?  

• ¿Cuál es el acto administrativo que se resuelve o pretende resolver 

en cada uno de estos expedientes?  

• ¿Contra que autoridades se promovieron los actos administrativos 

en cada uno de estos expedientes?  

• ¿Cuáles son los rubros de los expedientes que resuelve cada una de 

estas salas?.” 

Así, en respuesta, el Sujeto Obligado a través de la unidad de 

transparencia informó que para efectos de dar respuesta a la solicitud de 

información, adjuntaba los oficios correspondientes, mismos que de una 

búsqueda en la Plataforma Nacional de Transparencia, no se vn reflejados 

en algún apartado del medio de impugnación. 

 

Posteriormente, en vía de alegatos, el Sujeto Obligado, explica esta 

situación, informando que de un error humano involuntario, no se pudo 

anexar las documentales complementarias a la respuesta inicial, sin 

embargo, en aras de garantizar el derecho humano de acceso a la 

información, se remiten en vía de alegatos las documentales faltantes, 

mismas que se estudiaron y de las que se puede observan, tal como lo 

muestra el resultando cuarto de la presente resolución, dan contestación 

completa a todos y cada uno de los puntos solicitados en la solicitud de 

información. 

 

En este sentido, se tiene que el sujeto obligado pretendió dar respuesta a la 

solicitud de información y si bien en un primer momento no pudo anexar 
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las documentales complementarias a la respuesta, en vía de alegatos 

remitió los archivos anexos, mismos que acreditan dar contestación a todos 

y cada uno de los puntos solicitados en la solicitud de información, por lo 

que lo procedente es sobreseerlo conforme a lo establecido en los artículos 

156 fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, y 155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en relación a que procede 

el sobreseimiento para el caso de que el Sujeto Obligado responsable del 

acto lo modifique o revoque de tal manera que el Recurso de Revisión 

quede sin materia. 

 

CUARTO. DECISIÓN. 

Por lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 156 fracción III, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 152 

fracción I y 155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en el 

Considerando Tercero de esta Resolución, se Sobresee el Recurso de 

Revisión, al haber modificado el sujeto obligado el acto quedando el medio 

de impugnación sin materia.   

 

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. 

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso, no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento del Recurrente para 

hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una 

vez que cause estado la presente resolución, estará a disposición del público 

para su consulta cuando lo soliciten y de conformidad con el procedimiento 

de acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo cual 

deberán generarse versiones públicas de las constancias a las cuales se 

otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y  6, 11, 13 y 24 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Oaxaca.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 
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R E S U E L V E. 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la 

Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el 

Recurso de Revisión que nos ocupa, en términos del Considerando Primero 

de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto en los artículos 156 fracción III, de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 152 

fracción I y 155 fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en el 

Considerando Tercero de esta Resolución, se sobresee el Recurso de 

Revisión identificado con el número R.R.A.I./1064/2023/SICOM, al haber 

modificado el acto el Sujeto Obligado quedando el medio de impugnación 

sin materia.  

 

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Sujeto Obligado y al 

Recurrente.  

 

CUARTO. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando 

Quinto de la presente Resolución.  

 

QUINTO. Archívese como asunto total y definitivamente concluido.  

 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano 

Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidos del 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

Comisionado Ponente 
Presidente 

 
 
 

____________________________ 
Lic. Josué Solana Salmorán 
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Comisionada 

 
 

____________________________ 
Licda. Claudia Ivette Soto Pineda 

 
 
 

 
 
 
 
 

Comisionada 
 
 

___________________________ 
Licda. María Tanivet Ramos Reyes 

 
Comisionada 

 
 

____________________________ 
Licda. Xóchitl Elizabeth Méndez 

Sánchez 

 
Comisionado 

 
 

____________________________ 
Mtro. José Luis Echeverría Morales 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretario General de Acuerdos 
 
 

____________________________ 
Lic. Héctor Eduardo Ruiz Serrano 

 

 

 

 

 

Las presentes firmas corresponden a la Resolución del Recurso de Revisión R.R.A.I./1064/2023/SICOM.   

 
 


